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Secckm de instrucción públicas—Negociado nú* 

•Cümaoo^mi03irce^i^:'':q tr< iKidaloo m«q BIJ 

«nseaanza es ciertamente una bfeCTf'M^fj^j 

Ualtett»«^5aihe§)Bopla^ ^¡n^s t gArapJu>^,oa, ra 
probar l|iioy>fteirfa4 y ^u^CMín.ftia, de 
piran al magisterio p i ^ w qu*ut t VífUBWAIWÍ 

siempre riguroso, de materias determinadas, 
cualquiera se encuTiUrlTaüTóTizado para entrar 
eu esta cabera i | ^ed^arse ^ M ^ i ^ p ^ c i p j i de 

« f f i P f t í ^ ^ i a . p a r a ^ f ^ g ^ ^ j d i 
grayc* y, > P^cepfleijt^fea cousec.ujpMcias para la 
sociedad. Es t ab l ec í a s^myla . s . ^cup la s normales 
de instrucción primaria en casi todaslas prpvin-
|Has , ^ s i n ^ i s p e n / ^ j r ^ ^ que s¡e 
^ ^ n ^ i o n ^ f f t ^ t e n e r los resultados provecu^-
sos que de su p l a n t a c i ó n y sostenimiento luí de 
reportar el pais. E n su consecuencia, y un iéndo
se á esta consideración la de que tan úti les se
minarios adquieran de una vez la estabilidad y 
el buen é r d e o que han menester para t i l progre-

so y disciplina, la Reina se ha dignado adoptar 
las disposiciones siguientes: - i n i o g ^obuol sol 
-Í0ftm

 fo Desde marzo de 1 8 4 6 ninguno será ad
mitido á exámen para obtener t í tulo dé maestro 
de escuela elemental de iostrucPíO» primaria sin 
hacer constar que ha asistido tres fpem^efmfl 1 lo 
menos á alguna de las eseu elas normal es de pro-
vtncpbúoi: la no uslenoo í>j»p aobcuimsxa eol 90 
-¿a.*- Desde setiembre del mismo aüo , laas i&i 
tencia á la escuela normal deberá haber sido d^ 
seis meses por lo menos, y de u u / . 4 W escolar 
desde setiembre de 1847» oí>ftdoiqi dfnsib'jq 
* I L ^ Í mismo sucederá cou los que aspireu 
al titulo de maestros de escuela superior; [>ero 
estos desde marzo de 1 8 4 8 d e b e r á n acreditar 
haber estudiado eu escuela normal los dos anos 
que constituyen'el estudio completo en estos, se
minarios. , . . -n r ' . i - i ! * 
, 4 a . I^os directores de las escuelas normales 
designaran con conocimiento de las comisiones 
superiores de instrucción primaria lqs estudios 
que respectivamente hayan de hacer los que se 
encuentran comprendidos en las disposiotpnes 
anteriores, cuidando siempre de que los a lum
nos se instruyan »n las asignaturas mas impor
tante* para eUt)^rcicio ¿ A )* eiv^eñanza 9JÍJQQ, aj> 
reglo á los plazos que quedan prefijados. 

5. a La certificación de asistencia á la escue

la uormal se dará por eT director de ella con el 
V.° B.° del presidente de la comisión superior 

% 



de instrucción primaria, y refrendo del secreta- I 

6. " Los gefes pol í t icos , como presidentes 
de las comisiones de examen, remit i rán á este k 
ministerio para la obtención del titulo el acta | ^ 
de que habla el art. 46 del reglamento de e x á 
menes. A esta acta debe rán acompañar mues
tras t f t M t i a ^ escritura q' — 
presa» el acr.. *£ del ©¿ud o reglaaseato, 1 

en presencia dé los % x a n i l h | a ^ s ; ^ m o 4 | j _ . B g 

Tiene en el mismo. * V i 
7. a Toda solicitud ó acta de examen qt%e 00 '* 

Tenga dirigida por el conducto referido queda
rá sin curso. 

8 H a b r á ^ M a j j r i d ^ q a . ^ eom-

ANUNCIOS. 

puesta de un 
pública, presiden fe-, rm tiMtvttftio de la comisión 
superior de instrucción primaria; un ca tedrá t i 
co de la facultad de filosofía; un profes^ft (feija, *j 
escuela normal central, y un maestro de instrüc- * 
cion primaria, nombrados ño r el gobierno. 

mion, y se le darán por este trabajo y gastos 
de escrita ció 6 , 0 0 © reales 1 anuales, pagados de 
los fondos generales del ramo, ¿MI >¡eoq ¡b¡é¿j 
-bao* A esta comisjon se pasarán por e l m i 
nisterio todos los espedientes de los aspirantes 
* maestros remitidosfpor las comisiones provin
ciales; para que 1 os examine; y ] con presencia 
de bis muestras de escrita ra y de las respuestas 
de los examinados que consten en el acta; i n 
forme al gobierno lo que se le ofrezca y* pa-
rezca. . -

I I . Si en vista de este informe fuese e l es
pediente a probado por- el gobierno, se espedirá 
el título: de lo contrario se avisará á la respec
tiva comisión, preveniéndole quedar anulado el 
examen, ó deberse repetir en la parte que no 
hubiere llenado las condiciones debidas. 

ía. E n toda provisión de plazas correspon
dientes á maestros de instrucción primaria se
rán preferidos, en igualdad de circunstancias, 
los que presentaren certificación de haber asis
tido á escuela normal» y entre estos los que h u 
bieren cursado mas tiempo. 

De real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondióte*. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid a 1 de no
viembre de 18/|5.—Pidal.—Sr. g t í e político del 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Por providencia del señor B . Jo*é Nafcrrino 
juez de primera instancia de Getafe» re-

^ ía del escribano D . Jul ián Añover 9álga-
, aceita, llama y emplaza por segundo edicto 

y té rmino de veinte dias , contados desde el s i 
guiente al de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid á todos los que se crean con 
o ^ r ^ , l > > ^ d i ( ^ i | M i en. propiedad de los 

+bkt* « í a ^ 6 ^ la 
iglesia parroquial de Móstoles el doctor D. M a 
nuel Marcos Delgado, por su testamento de fe-

. cha dfediez y seis de marzo de mi l setecientos 
sesenta y cinco ante D . Antonio Godino para 

juzgado por medio de procurador con poder 
bastante y en deUi^a fffarma, ,pne* pasado este 
plazo y u o l l i luciendo lea paVár i i e f ^perjuicio 
que haya lugar. 

• ^M'.'J Si ¿ l.j 

io iiry I 
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lg»4f.¿¿ í ' v u . • ' -•' * v • . 

1 ; E n la villa deZarza le jo , d i s t a n t e - o d í e t e 
guas de la capital, están señalados los dias 3o 
del corriente raes de noviembre y 7 de d ic iem
bre próximo venidero, de diez á doce de su ro^ 
ñaña , para celebrar su primero y ú l t imo rema
te del derecho de especies sujetas á consumos 
para el año p r ó x i m o venidero de 1846 con ar
reglo al püegO de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría de su ayuntamiento. 
L a persona que quiera interesarse en la subasta 
acuda en dichos dias y horas á la sala' consis* 
torial donde t endrá efecto. : ' * " Iti 

I I U t i l . 1 11 . ' • t f j J£A ¡ ::..*» i d H < I 9*?qtf1 

11.1 

E n él pueblo de Carabaucheí alto se saca á 

pública subasta el arrendamiento al ñ o r menor 
de los puestos públicos de carne, virio/ aguar
diente y aceite para el a fio inmediato de l84< 
con arreglo al decretó d é >3 de mayo; f está se* 
Halado para el primer remate el jueves 17 del 
corriente, y para el segundo fÁÍMúa él domin
go 3o t W W M dé sus faWésV'11'1*! »* ^ | l f r " ' 
*oi i .. ./ , ,* i • : i Ü K J O ÍIK n3 .eir,ri b vaJ ioqa l 

n 1 . i i - - • 11 1 na ¡Él • 1 strs 

v br.biiiib:t</; i .Pw/ I .HII flsiSÍUXii I tOÍlSIfi 
Coiiionne a lo dispucsio pof U4treCQÍ0H g e t 



« R * * ÍSf! ÍES; 
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m • 

_ | ' , h P n «.««Jff4w. ^ a ^ ^ f W ^ S d * . 

S f e s í por^ j fnor s^rá « c l a ^ y a del Wfl»aft%j 
te, graduando *«et t ,a^ en su ^ v o r . el ^ e i ^ o 
que devengue Ta venta al por mayor de dichos 
art ículos. Y para sus dos remates* ha señalado el 
ayuntamiento los dias a8 del actual y 7 de d i 
ciembre próximo» en las casas consistoriales, de 
diez 4 doce de sus m a ñ a n a s , bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 1 ' 
7 El* e.r/.r &¿ O i ivim) fu IVJ obulfiftá* f;l O ^ í l 
•ib 9h r !••;• 7 «j'iíir-! • -< • ' í ! m !..- • rcotJ i' í % £ 

son E n e l pueblo de Chozas de la Sierra se ar* 
riendan los puestos públicos o derechos del con : 

sumo d é l a s especies sujetas á su contribución 
para el ano próximo de 1846. L o a d o s remates 
mandados se celebrarán en la sala consistorial 
los dias 3o del corriente noviembre y el 7 de 
diciembre p r o x i m p á la salida de misa mayor, 
bajo el pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto. 

.«y- V.^ V V , .->^ 

Hallándose eu estada de cpncluMou ppr los 
peritos repartidores nombrados, para. U distribu
ción de la contr ibución q> inmuebles cargada á 
la villa de Pinto sobre la riquew terrUoyriar, cu l 
tivo y ganadería en el segundo seoi^sj*e dq este 
a ñ o ; los terratenientes y propietarios en ella y 
su té rmino que quieran enterarse de sus respec
tivas cuotas , se presentaran e» la secretaría de 
ayuntamiento de dicha v i l l a , por er t é rmino de 
ocho dias, desde bis t r ae ré de la mañana hasta 
la una del dia» donde se baila de manifiesto y 
presentes dichos peritos, á enterarse y reclamar 
en sn caso lo que tengan por conveniente,* en la 
inteligencia que pasado dicho té rmino no se oirá 
reclamación y las- parará en tero perj uicio. f 

IfijiG i: I dfl! y-? '< I- nuv K» *J til 
Ta I • » 

i'Á tí < U0139ÍXm Bl .'') i'H- I I Uí i 
E n la villa de Parla se saca á pública subasta 

para todo el año venidero de. 1846 la i c n U al 
por menor del aceite y vinagre, j abón duro, 
abasto dê  c a r n é s , tocino y pescado remojado, 

cid a s por Jjá $orporacjooyJo prevenido eu rea
les decretos y,órdenes vigentes; las que se Clin 
911 entran de manifiesto en la. secretaría de l 
ayuntamiento donde podrán enterarse los que 
guiaren, íjaper posara, á . d i c h o s ramos, celo-
i>ráudoí>e su primer remate el dia MjJfiJm 

cymtfflil i 4 l¥ÉmSn;? 1 . 7» d e , 4 ^ i « m b r ^ p r 4 » i i H ^ 

ñaña, en las casas consistoriales 4e la dicha v i l la . 
L o que se anuncia al público para qne los que 
traten de interesarse en ellas puedan verificado. 

1 7 ob • ! - • iiiniii'id JI 1 J • <f 7 Í > ? : : - / 

E l ajuin^mi^ntq constitatfqual de la vjlla do 
Quijorna ha acordado sa,car en pública, abas ta 
parecí a ñ o de \846 los, puestos públicos que 
sop; taberna^ tienda de aceite, jabón y vinagre, 
p.aroeccria, alcabala del viento, con peso y me-4fir* y í c q«¡n<*Ma* y pa -
r ^ j ^ ^ i t e ^ Ips dias 3q 
del presente mes y 7 del próximo diciembre, 
en las casas consistoriales^ desde las nueve de l a 
mañana á las doce de la misma, bajo los pliegos 
de condiciones. r ' -
(FfCifttndtlUioo i ! 91» Qln n cmi ! . •> ; : ;• 

TÍXÍTV. 

riente, se celebra en la villa de Campo Reaí^éJ 
dia 3o del mismo, desde las once de la m a ñ a n a 
á las dos de su tarde, e l primer remate de los 
ramos dé vino» aceite, carne, tocino y aguardien
te destinados al pago de la contr ibución de con
sumos, y el oficio de fiel medidor para 
presupuesto municipal. 1 i 

E n la villa de San Agustín se rematan en 
pública subasta, en los dias a3 j 3o del presen
te mes y 7 del próximo diciembre, de diez i do
ce de su mañana , en las casas consistoriales, los 
abastos públicos de vino, vinagre, aceite, tocino, 
manteca, aguardiente y carnes frescas, para e l 
a ñ o de 1846, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

vi* 

•->-EI ayuntamiento constitucional de la viHa do 
Legaués ha acordado subastar la venia a l por 
menor de los puestos públicos de carne, vino, 



vhWgr*f i ^ t í e , }«Mri V aguardiente para él a ñ o 
d e *tH*3¿ bajo las coaliciones que 'meWy* ' e l 
pliego* femado ^ ^ W ^ o 1 ^ ^ ^ » ^ 
ayuntamiento, c)ue sé halla de manifiesto en Su 
R e f e r í a , " W f i H m é V - r e t o a t e está señalado para 
efeÓft 3o'del c o r t ó t e , ^ 
pltfd el 6 cíe cHdiémbre inmevKato, en las casas 

oup r̂ >» twp eiaq osiídrfc] i i : aioauqfi es aup o4 
¿ofaroñíiav ififrinq i s l U aa aiiffirnrilHi *;b H O Í M I 

E n la vil la de Voldelagun» se halla conclui
do y de manifiesto eu la secretaria de ayunta-
m W Í 6 * i * o r % r W f ó ^ 
de la inserción H é 1 ^ 
cial, el re^Wftifíilen¥ó íiifSíviríinfl de la1 cantidad 
q t W ^ W A S ^ a tó^córi^ljtótííHclc/ ten^feonrVi¿ 
b ^ t o V t f é ^ r f n V a ^ ^ 
dicho término se oirán las reclamaciones que se 
hicieren 0 pás&Jo^íes gtákrir et ^ér j tóc lo -áifó 
h&y^Jügiir. <'f™* ; >'| » b r; v. « r a m i j l s h 
i¿! •«•>!/ ¡»vdun / - i ; ! :>i?" O :*t I [oykooo r»o ¿u! m 
yogeilq ¿ol oji.il f nm¿ui! $ \ uU oooh í; I U U I ' . U i 

E n la vil la de Torrejon de Ardoz se halla 
concluido el repartimiento de la contr ibución 
de inmuebles y »ie manifiesto en la secretaria 

¿fcnjfifwtf i;!y«l uyŷ Q - al a¿ágjB - o/naini bu < £ cifi 
^víl .al» ttfMftJ? ^OntiM iy . «jblfcJ U£ '9b ! ¿ s i ú 

E n e i lugar de Coslada se arrienda la venia 
y surtido por menor de la misma para el año 
de 184b de4as especies de vino, aceite, vinagre, 
j abón , «arrie y aguardiente, y para sus tees re
mates que se celebrarán bajo el oportuno pliego 
de condiciones q u é estará (Te manifiesto están 
señalados los dias a8 de noviembre, 4 y ,7 de d i -
ciém'bré 1 pfo dé ' buce á doce d'é'sú mañana 
c t t 1ác»^ ' cons i s t ona f ' - , : ; e o i n * >* u *™* 
-*ob 1 N í b «-íidir»'¿oii: 0101x0 nq : * ( 9 j 

eol ,i- > .. lojfeieuo É '' aa , n i ñ- <i- ra v »,; 

, Ó I U * J O J . -i ,«n;.;.:nv O H I V 9 b sooiidúq eolBcda 
C¿i Al derecho del ramo de vino de la villa de 
Canilleras y demás artículos de consumos agre* 
gados al mismo y al abasto de carne, se admite 
postura; y su idos remates están señalados para 
los dias 2 6 del corriente y 4 de diciembre p r ó 
ximo», de diez á doce de su mañana , eu la casa 
consistorial i-i 

.Util . ¡il : ;»í«t. q *oJ«r>uq " .; >ú 10U*>UI 

t sus dos r é r a m ^ w ^ ^ i a t o ' W a M o s (lías 

diez á dbctó dfe Vd'tbáhana ten Ia , ,iíásá ,'icó«kt'<Íí! 
r ia l . • 

1> bfcsÍBÜse filio'fiui2J_2kÍL2i!5 *»«Qjf .«olmiji»'-
-iBt»b r v JÍ .ÍUJK fofr-ViC aaib.íol oftioiataLur/f 
ab ,Bara celebrar los remates de la medirá del 
vino # correduría de la soga y romana er» la villa 
de Colmenar dtOnejar (iava44 atKf p r ó j i m o de 
1846 ha señalado el ayuntamiento los dias ?3 y 
3o del corriente mes de noviembre y el 7 de d i -

de se ñauan de manifiesto,los pliegos de c o n d i * 
ÍJIÍAUSI <nh 80J .01 ni »̂!» t í m / i T n olifi 13 Hlk<% 
ciones. . . . . . 
(snolai^iioo h't-í íd t:> uwitiM'A'yj o*» «oor»nnr>fn 
! r ÍJ ? 'ri^.xi)iVoti í iJirjinoa ho o€ «cib «̂ í 

-rnt »b kifiiee :»p -.viioi ; Í Ü Í « :* ̂ b ogdilq boj[&d 

Madrid 2^ de noviembre. 

«ol Trigo de 517 á 33 rs. ! fánegiU oíiaélUH 
» Cebada de l 5 f / i í l ^ ^ i d í ^ 4 S 1 

» fcb^lynlutoí1(Jí 

• Ace«e o^ 5o á 5^ r s / ^ á r T ^ ] J / 1 j í »U¡? BÍ 

Id. filtrado á 56 id;fdl^ 1 "tab< v ovil 
v lili U9 íoiai : ;oiq ^ íiala^iudlcii^l eol ;oi' 

1 . t : : ? ^ A f ^ v P ^ ^ F T S f í ^ T £ * * * o l | 3 * * * * * * 
eb onimi^J I > voq TtítíIr A r a b u n Wfi?íi 11 ta 1 no -
i ,-iul su&jijrun r i pb J / Í I B U Í.1»! al>asb .atüi odoo 
7 [iiaailiiiaai ?#b aliad ¡»e atuiob 9 a i o b b a a u s l 

cion á ^stc l iolt í t in, , sp les invita...para .q*>« 
á la mayor brevedad se presenten á pagar 
sus descubiertos' é ñ l a T é a a c c i o n , sita en la 
paMe de Capellanes aújw. n f l . •fli* d u3 

http://oji.il

